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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio - Meta 

 

 

 

Asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

De: DORA MARIA AGUILAR GOMEZ// CONJUNTO CERRADO CAUDAL 

Contra: SILVIA MERCEDES ARDILA DE NIÑO 

Rad: 50001400300520190072800 

 

 

 

PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito comedidamente me dirijo a Usted, señor Juez, con el objeto de aportar 

la liquidación del crédito de las cuotas de administración causadas y no pagadas en los años 2017, 2018 y 

2019. 

 

De igual manera me permito indicar que, las cuotas de los años 2020 y 2021 no se relacionan como quiera que 

hubo una amnistía debido a la crisis económica ocasionada por la pandemia COVID-19. 

 

 

Agradezco su atención y oportuna gestión.,  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

PEDRO MAURICIO BORRERO A.   

CC.17´348.202 de V/cio     

TP. 80.190 del CSJ. 
JSRT – 2263 

11/01/2022 
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